
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 1
DE SAN ISIDRO JI

-
Ref. : Expte N° 202-HCD-2019.-

Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.-

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de
referencia, que trata sobre la falta del servicio de transporte público, que deja a
los vecinos sin movilidad para regresar a sus hogares cuando finalizan los
festejos de Carnaval que realiza el Municipio, en las localidades del partido

Dichos festejos lo disfrutan mayormente familias, a las que se
les torna dificultoso el regreso al no contar con movilidad propia, y/o poder
adquisitivo para pagar un taxi o remiso

Considerando que estas fiestas son demostraciones
culturales, populares y autóctonas y es pertinente la solicitud, se aconseja el
dictado y aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Articulo 10._: El H.C.D. veria con agrado que el Departamento Ejecutivo, a
través del área técnica competente, evalúe y cordine con las empresas de
transporte de pasajeros las medidas necesarias, para que las noches de
celebración de Carnavales Oficiales en las distintas localidades del Municipio,
se amplie el horario de funcionamiento del transporte público y la frecuencia
de los colectivos locales, de modo que el servicio se extienda hasta el cierre
de los festejos.

Sala de Comisión, San Isidro 25 de junio dt;! 2019.- I
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Artículo 2°._: De forma.-


